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1. Lee atentamente los textos.

PARA LAS SOPAS DE LETRAS

2. Las sopas de letras contienen palabras claves del texto que se encuentra en la página
anterior. 

Si encuentras este icono,           la información que este a su lado es una pista.
Te ayudará a conocer la cantidad de palabras que tiene la sopa de letras.

3. Por cada sopa de letras que completes sin mirar la tabla de respuestas, te dibujas una carita 
feliz en la tabla de puntos. En caso de no lograrlo, deberás dejar la tabla de puntos sin dibujo y 

buscar un compañero que te ayude a completarla.

PARA LOS CRUCIGRAMAS

4. Cuando la respuesta a la pregunta en el crucigrama contenga más de una palabra, 
ubícalas de manera separada.

5. Por cada crucigrama que completes, sin mirar la tabla de respuestas, te dibujas una carita 
feliz en la tabla de puntos. En caso de no lograrlo, deberás dejar la tabla de puntos sin dibujo y 

busca un compañero que te ayude a completarla.
6. Al finalizar el juego compara tus respuestas. No olvides escribir tu compromiso con el río 

Atrato y pegarlo en el lugar que prefieras.

¡BUENA SUERTE!

1. REGLAS DE JUEGO
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La iniciativa judicial de defender el río Atrato, nace en el seno de un ejercicio pedagógico, se trató de 
un diplomado en “Escuela de promotores jurídicos: cultivadores de dignidad” realizado en el marco del 
proyecto “escenarios de concertación local, una apuesta por la vida, la gobernabilidad y el 
etnodesarrollo en territorios colectivos indígenas y afrodescendientes del departamento del Chocó” 
financiado por Unión Europea y Diakonía. Este ejercicio, buscaba fortalecer a diferentes líderes en 
mecanismo de exigibilidad de derechos, frente a conflictos socioambientales que se identificaran en la 
cuenca, y se llevo acabo la primera versión de este diplomado se hizo en 2014 el bajo Atrato, con la 
organización ASCOBA, continuó en 2015 en medio Atrato con COCOMACIA y por su parte 
COCOMOPOCA, había desarrollado otros procesos organizativos en la misma dirección, todo esto 
articulado por el FISCH.

En el marco de este proceso, los líderes identificaron que el conflicto que querían atender era la 
degradación del río Atrato, indicando que las condiciones de bienestar y sus dinámicas culturales, 
económicas y políticas, estaban siendo afectadas por la minería, el conflicto armado y la negligencia 
estatal.

Así entonces, estas cuatro organizaciones, tomaron la determinación, como resultado de este 
diplomado, de interponer una acción de tutela para defender sus derechos. La corte, ante ello, emitió 
un falló mediante la sentencia T-622 de 2016, en la cual, declara el río Atrato como el primero en 
Colombia y el tercero en el mundo en ser un sujeto de derecho. ¿qué implica esto? Que al igual que los 
seres humanos, el río Atrato tendría derechos dentro de las leyes humanas, y derecho al mantenimiento, 
a la conservación, a la protección y a la restauración, pero ¿Quién ha de actuar por el río para que estos 

2. CÓMO NACE LA SENTENCIA
T-622?

derechos se cumplan? La corte, en su sabiduría, dentro de la sentencia, declara que el río ha de tener 
2 guardianes, uno por el estado (MINAMBIENTE) y uno por las comunidades, (organizaciones 
accionantes de la sentencia), quienes debían asegurarse de que cada uno de los derechos y órdenes 
emitidas en la sentencia se cumplieran.

Las comunidades en su autonomía deciden invitar a los consejos comunitarios de río quito, a la mesa de 
diálogo y concertación de los pueblos indígenas del chocó y a la mesa ambiental y social del Carmen 
de Atrato, puesto que, uniendo a estas organizaciones podrían cuidar el río Atrato desde su nacimiento, 
ya que, comparten un mismo ideal además de hacer parte de la misma cuenca.

Así entonces, el 30 de Agosto de 2017, se crea el cuerpo colegiado de guardianes de río Atrato, 
conformado por un hombre y una mujer, de cada una de las 7 organizaciones étnicas mencionadas, 
para un total de 14 guardianes, además de crear un equipo asesor por organización, quienes serven de 
apoyo al trabajo de guardianes
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¡A JUGAR!

La iniciativa judicial de defender el río Atrato, nace en el seno de un ejercicio pedagógico, se trató de 
un diplomado en “Escuela de promotores jurídicos: cultivadores de dignidad” realizado en el marco del 
proyecto “escenarios de concertación local, una apuesta por la vida, la gobernabilidad y el 
etnodesarrollo en territorios colectivos indígenas y afrodescendientes del departamento del Chocó” 
financiado por Unión Europea y Diakonía. Este ejercicio, buscaba fortalecer a diferentes líderes en 
mecanismo de exigibilidad de derechos, frente a conflictos socioambientales que se identificaran en la 
cuenca, y se llevo acabo la primera versión de este diplomado se hizo en 2014 el bajo Atrato, con la 
organización ASCOBA, continuó en 2015 en medio Atrato con COCOMACIA y por su parte 
COCOMOPOCA, había desarrollado otros procesos organizativos en la misma dirección, todo esto 
articulado por el FISCH.

En el marco de este proceso, los líderes identificaron que el conflicto que querían atender era la 
degradación del río Atrato, indicando que las condiciones de bienestar y sus dinámicas culturales, 
económicas y políticas, estaban siendo afectadas por la minería, el conflicto armado y la negligencia 
estatal.

Así entonces, estas cuatro organizaciones, tomaron la determinación, como resultado de este 
diplomado, de interponer una acción de tutela para defender sus derechos. La corte, ante ello, emitió 
un falló mediante la sentencia T-622 de 2016, en la cual, declara el río Atrato como el primero en 
Colombia y el tercero en el mundo en ser un sujeto de derecho. ¿qué implica esto? Que al igual que los 
seres humanos, el río Atrato tendría derechos dentro de las leyes humanas, y derecho al mantenimiento, 
a la conservación, a la protección y a la restauración, pero ¿Quién ha de actuar por el río para que estos 

derechos se cumplan? La corte, en su sabiduría, dentro de la sentencia, declara que el río ha de tener 
2 guardianes, uno por el estado (MINAMBIENTE) y uno por las comunidades, (organizaciones 
accionantes de la sentencia), quienes debían asegurarse de que cada uno de los derechos y órdenes 
emitidas en la sentencia se cumplieran.

Las comunidades en su autonomía deciden invitar a los consejos comunitarios de río quito, a la mesa de 
diálogo y concertación de los pueblos indígenas del chocó y a la mesa ambiental y social del Carmen 
de Atrato, puesto que, uniendo a estas organizaciones podrían cuidar el río Atrato desde su nacimiento, 
ya que, comparten un mismo ideal además de hacer parte de la misma cuenca.

Así entonces, el 30 de Agosto de 2017, se crea el cuerpo colegiado de guardianes de río Atrato, 
conformado por un hombre y una mujer, de cada una de las 7 organizaciones étnicas mencionadas, 
para un total de 14 guardianes, además de crear un equipo asesor por organización, quienes serven de 
apoyo al trabajo de guardianes
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PISTA:
Encontrarás
17 palabras

Encuentra las palabras claves del texto anterior en la
en la sopa de letras, remarcándolas con colores.
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TÚ PUEDES
¡ÁNIMO!

1. ¿En qué escenario se generó la iniciativa de demanda?
2. ¿Escriba los derechos que la corte le otorgó al río Atrato?
3. ¿Quién es el guardián por el estado?
4. ¿Qué organizaciones étnicas hicieron parte del proceso de demanda?
5. ¿Qué le otorgó la corte al río Atrato?
6. ¿Cuál es la sentencia que reconoce al Atrato como sujeto de derecho?
7. ¿En qué años se creó el cuerpo colegiado de guardianes?
8. ¿En qué año se creo la sentencia T-622?
9. ¿A qué río se le otorgaron derecho?

Responde las siguientes preguntas y completa
el crucigrama.
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6. 9.

2. 4.

2.

4.

2.

2. 

5.

1.

4.

3. 4.

7. 8.
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La importancia del río Atrato para el departamento del chocó, trasciende más allá de solo ser una 
fuente de agua, ya que, es quien sostienen la vida cultural, económica, social y física de sus habitantes, 
sin embargo, esta se vio afectada tras la llegada de la minería, y el conflicto armado al territorio, puesto 
que, este ejercicio, desplazó a las comunidades de sus actividades ancestrales, moviéndolos a un 
estado de confinamiento, miedo, carencia y dependencia estatal, que aun cuando poseen tierras 
fértiles, con potencial para auto desarrollarse, no pueden utilizarlas con libertad.

Por una parte, la minería mecanizada indebidamente realizada, tuvo graves efectos en el río y la salud 
de las personas, debido a la deforestación que provoca este ejercicio, la degradación de los cauces y 
por el uso de sustancias toxicas como el mercurio y el cianuro, por otro lado, el conflicto armado, 
comienza a ejercer control sobre el territorio, provocando desplazamiento, confinamiento y la siembra 
de cultivos ilegales, lo que obliga a las comunidades a adoptar una nueva forma de vida que demanda 
mucho esfuerzo físico, pero pocas oportunidades de progreso y desarrollo tanto económico, como 
cultural y a eso se le suma, la indiferencia con la que las instituciones estatales, deciden asumir esta 
nueva problemática, puesto que, en su ejercicio toman una actitud parcial y permisiva frente a la 
vulneración de los derechos, sociales, económicos, sociales, culturales y ambientales de las 
comunidades.

3. POR QUÉ UNA SENTENCIA
EN EL ATRATO?
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¡A JUGAR!

Estas viendo cómo se deterioraba su fuente de vida, ya organizadas como consejos comunitarios, 
según lo dicta la ley 70 de 1993, deciden interponer la acción de tutela, demandando a 26 entidades 
del estado, buscando garantías de sus derechos fundamentales como comunidades.

Así entonces, la corte constitucional, toma el caso y decide venir al territorio a para cerciorarse del 
grado de degradación causada al territorio, río Quito fue una prueba contundente de ello, y es así como 
considera que las instituciones estatales, no han cumplido con sus deberes constitucionales, por lo que 
falla a favor de las comunidades a través de la sentencia T-622.
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PISTA:
Encontrarás
17 palabras

Encuentra las palabras claves del texto anterior en la
en la sopa de letras, remarcándolas con colores.
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¡A JUGAR!

1. ¿Cuáles fueron las problemáticas principales que motivó la demanda?
2. ¿Cuál fue la prueba contundente que demostró el grado de afectación que padece la 
cuenca del Atrato?
3. ¿Cuál de los actores en el conflicto socioambiental que vive la cuenca del Atrato, toma una 
actitud pasiva frente sus obligaciones?
4. ¿Cuántas entidades del estado fueron demandadas?
5. ¿Qué institución del estado falla a favor de las comunidades?
6. Teniendo en cuenta que todo sujeto de derecho tiene una identificación ¿cuál sería la 
cédula del río Atrato?

Responde las siguientes preguntas y completa
el crucigrama.
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3. 1.

4. 3.

5.

6.

1.

5.

2.
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Organización étnica que nace en el 1989, cuando líderes y lideresas como 
Nicolasa campaña, quien fue su primera representante, de los municipios 
de lloró, Bagadó y Atrato, se unieron para defender su territorio. 
Inicialmente se conoció con el nombre de OPOCA, pero con la llegada de 
la ley 70 de 1993, deja de ser OPOCA para convertirse en consejo 
comunitario mayor de la organización popular campesina del alto Atrato.

En 1999, COCOMOPOCA, decide solicitar la titulación de 172 mil hectáreas 
del territorio en el que vivían, pero este proceso estuvo suspendido por años, debido a las intenciones 
de minería que se pretendía realizar en el territorio, por lo que, la organización, interpone una medida 
cautelar, con la ayuda de tierra digna (ONG de abogadas que defiende el territorio), para detener estas 
acciones.

4. ORGANIZACIONES DEL CUERPO
COLEGIADO DE GUARDIANES

COMUNITARIO DEL RÍO ATRATO

4.1 COCOMOPOCA
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¡A JUGAR!

Después de 12 años, INCODER el 19 de octubre de 2011, bajo 
la resolución 02425, le otorga 73.317 hectáreas a 
COCOMOPOCA, estas están contenidas en 43 comunidades 
que pertenecen a los municipios de Atrato, Bagadó, Lloró y 
Cértegui y están divididas organizativamente en 8 zonas.

Actualmente COCOMOPOCA cuenta con una junta directiva, 
donde la máxima autoridad es la asamblea general, enfoca 
sus esfuerzos en cinco líneas de trabajo: El fortalecimiento 
institucional, el relevo generacional, el desarrollo productivo, 
género y reglamento interétnico.



19

PISTA:
Encontrarás
17 palabras

Encuentra las palabras claves del texto anterior en la
en la sopa de letras, remarcándolas con colores.
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¡SUPER FÁCIL!

1. ¿Cómo se llama la organización étnica antes mencionada?
2. ¿Cómo se llamaba esta organización antes de la ley 70?
3. Escriba el nombre de la primera representante de COCOMOPOCA
4. ¿En qué año fue creada?
5. ¿En qué año solicitó el título colectivo?
6. ¿Cuánto tiempo tardó INCODER en entregarle el titulo colectivo a COCOMOPOCA
7. ¿Cómo se llama la entidad que entregó el título colectivo a COCOMOPOCA
8. ¿Cómo se llama la resolución, bajo la cual, se otorgó el título colectivo a COMCOMPOCA
9. ¿Cuántas hectáreas le fueron otorgadas A COCOMOPOCA?
10. ¿Cuántas comunidades tiene COCOMOPOCA?
11. ¿Como se llama la organización que acompaño el proceso jurídico de COCOMOPOCA?

Responde las siguientes preguntas y completa
el crucigrama.
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7. 3.

1.

8. 10. 2.

4.

5.

11.

9. 6.
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Organización étnico-territorial, que nace en el año 1982 con el 
nombre de ACIA (Asociación campesina integral del Atrato), para 
atender la problemática socioambiental que estaba generando la 
presencia de multinacionales en el territorio.

Hombres y mujeres pertenecientes a los municipios de Atrato, 
Quibdó, Medio Atrato y Bojayá; en el departamento del Chocó, y los 
municipios de Murindó, Urrao y Vigía del fuerte, en el departamento 
de Antioquia; deciden organizarse e impulsar un movimiento en 

defensa de su territorio, pues sus recursos naturales estaban siendo explotados, sin que estos pudiesen 
incidir en ello. A este movimiento lo acompaña la iglesia católica, quien a través de su equipo misionero 
claretiano, direcciona este grupo, brindándoles su apoyo y generando espacios de formación y 
reconocimiento étnico.

En 1993, con la consolidación de la ley 70, se establecen como consejo comunitario mayor, con la 
facultad de poder incidir en las decisiones sobre su territorio, puesto que, con esta ley, llega la consulta 
previa y los territorios dejan de ser baldíos para el país, pudiendo obtener titulación colectiva. El primer 
representante de esta organización nació en el corregimiento de Puné y se conoce con el nombre de 
Rabito Córdoba.

4.2. COCOMACIA
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¡A JUGAR!

En aras de atender todas las problemáticas en el territorio, la organización decide enfocar sus esfuerzos bajo seis 
líneas de trabajo: Territorial; encargada de atender los conflictos inter e intra étnicos. Género; encargado de 
asegurar la participación de las mujeres en los espacios de toma de decisión; Etnoeducación, encargado de 
incidir en la educación de la población apostándole a la cátedra de 
etnoeducación y creando colegios con enfoque étnico. Etnosalud; encargada 
promover y apoyar los saberes medicinales ancestrales. Productivo; encargado 
de ASPRODEMA, empresa comunitaria que facilita la comercialización de los 
productos del territorio y finalmente la línea de juventud; encargada de 
garantizar la participación de los jóvenes en el proceso organizativo y asegurar 
el relevo generacional.

En la actualidad, el consejo comunitario mayor de la asociación campesina 
integral del Atrato (COCOMACIA), atiende a los 124 consejos comunitarios que 
habitan las 800.ooo hectáreas contenidas en su título colectivo y es considerado 
el consejo comunitario más grande del departamento del chocó, siendo 
precursor de los existentes actualmente.
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PISTA:
Aquí hay
17 palabras

Encuentra las palabras claves del texto anterior en la
en la sopa de letras, remarcándolas con colores.
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NO SE VALE
MIRAR EL TEXTO

1. ¿De qué organización se habla en el texto anterior?
2. ¿Cuál es el nombre del primer representante legal?
3. Con la consolidación de la ley 70, la organización se constituyó en…
4. ¿Dónde están mayormente asentadas las comunidades de COCOMACIA?
5. ¿Cómo se llama la empresa comercializadora de COCOMACIA?
6. Escriba las líneas de trabajo 1,2,5 y 6 de COCOMACIA
7. Escriba los nombres de los municipios del chocó que pertenecen a COCOMACIA
8. ¿De qué otra manera podemos llamar a los consejos comunitarios?

Responde las siguientes preguntas y completa
el crucigrama.
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4. 7.

1. 3. 7.

3.

6. 6.

5. 2.

8.

6.

7.

6.

7.
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¡LO LOGRARÁS!

Organización étnica que nace el 17 de octubre de 2003 en la 
comunidad de costa de oro en el municipio de Carmen del Darién, con 
el objetivo de defender la vida dentro del territorio y representar a las 
comunidades del bajo Atrato en lo local, regional, departamental, 
nacional e internacional.

A diferencia de las demás organizaciones étnicas mencionadas 
anteriormente, ésta funciona como una asociación de consejos 
comunitarios, integrado por trece (13) consejos mayores, entreellos, el 
consejo mayor de la cuenca del río Salaquí, Domingodó, Curbaradó, la 
madre, Buena vista, entre otros; Y las cooperativas, Milagro de dios, 

Escobas y traperos, Asociación de mujeres cocinando por la paz, Coopetramac, Aspuma, y Asopescar.

El territorio colectivo de Ascoba, está contenido en los municipios de Riosucio y Carmen de Darién, está 
compuesto por una asamblea general, una junta directiva, con su respectivo representante legal, un 
comité disciplinario, además de un equipo asesor en lo organizativo, jurídico y contable.

4.3. ASCOBA
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PISTA:
Encontrarás
su historia

Encuentra las palabras claves del texto anterior en la
en la sopa de letras, remarcándolas con colores.

1.
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PISTA:
Encontrarás los consejos y
cooperativas que la integran.

2.
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¡BUENA SUERTE!

1. ¿En qué fecha nace ASCOBA?
2. ¿A qué pueblos representa la organización ASCOBA?
3. Según el orden del texto, escriba los tres primeros consejos comunitarios adscritos a ASCOBA
4. Según el orden del texto, escriba las dos últimas cooperativas adscritas a ASCOBA
5. Escriba uno de los municipios que pertenecen a la asociación ASCOBA
6. ¿En qué comunidad se creó la organización étnica ASCOBA?

Responde las siguientes preguntas y completa
el crucigrama.
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1. 2. 6.

3.

4. 6. 

3.

2.

3.

5.

4.
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El Foro Interétnico Solidaridad Chocó, es un espacio de coordinación inter-organizativo en el que se 
integran las comunidades negras (consejos comunitarios), indígenas (resguardos indígenas), mestizas, 
sociales, de jóvenes, de mujeres, rurales y urbanas del departamento del Chocó. Nace en el año 2001 
como una estrategia de protección a líderes y organizaciones, en aras de establecer un mecanismo de 
relacionamiento inter e intra étnico y unificar esfuerzos para superar los diferentes conflictos sociales, 
ambientales y armados, que vive el departamento.

Esta integrada por 123 organizaciones y cuenta con una 
estructura, donde se ubica primeramente la asamblea 
general, luego el comité de seguimiento, seguido la 
coordinación general, después encontramos los promotores 
quienes dinamizan el trabajo en las cinco subregiones que 
integran el chocó, a las cuales, pertenecen los consejos y 
organizaciones, y finalmente, encontramos la instancia de 
apoyo, compuesta por un equipo técnico o profesional y la 
iglesia.

Cada una de las actividades que se desarrollan en esta 
plataforma, están enmarcadas en unas líneas de trabajo, las cuales son: La Paz Territorial, la agenda 
interétnica de paz, la acción jurídica, la Implementación acuerdo de paz, los Guardianes del Atrato y 
por supuesto, Acuerdo humanitario.

4.4. FICSH
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¡A JUGAR!

Durante estos años de ejercicio, han 
logrado poner en interacción a las 
organizaciones con la institucionalidad, 
han desarrollado y promovido la 
propuesta de “acuerdo humanitario ya 
para el chocó” integran y direccionan el 
cuerpo colegiado de guardianes del río 
Atrato y han sido galardonados por su 
ardua trabajo humanitario en dos 
ocasiones ( 2016 Premio Franco-Alemán 
de Derechos Humanos “Antonio Nariño” y 
Premio Nacional a la Defensa de los 
Derechos Humanos) bajo la dirección de 
líderes sociales, inicialmente Richard 
moreno y actualmente de Abid Manuel 
Mosquera.
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PDTA:
No se vale
mirar el texto

Encuentra las palabras claves del texto anterior,
en la siguiente sopa de letras.
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1. ¿Qué palabras traduce la abreviatura FISCH?
2. ¿en qué año fue fundado?
3. ¿Quién fue su primer coordinador?
4. ¿Cómo se les llama a las personas que dentro del FISCH, dinamizan el trabajo de campo, 
con las organizaciones étnicas en las cinco subregiones del departamento?
5. Según el orden en que fueron mencionada, escriba quinta línea de trabajo que maneja el 
FISCH
6. ¿Como se llama el primer premio otorgado al FISCH?

Responde las siguientes preguntas y completa
el crucigrama.

¡ÁNIMO!
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6. 3. 1.

1. 2.

1.

5.

1.

4.
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¡A JUGAR!

El municipio de río quito, en el departamento de Chocó, cuenta con cuatro (4) consejos comunitarios 
en su territorio. Tenemos el consejo comunitario mayor de Paimadó, Villa Conto, San Isidro y la Soledad. 
El primero fue creado en 2011 bajo la representación de José Romaña, perteneciente a la comunidad 
de Paimadó, este consejo, a diferencia del resto, cuenta con consejos locales, como el de Tuadó, 
Puerto Juan y Chintadó. El segundo, por su parte, es el más antiguo del municipio, fue creado en 1998 
bajo la representación de Antonio palacios, cuentan con título colectivo por 29.028 hectáreas y 

dedican sus esfuerzos a fortalecer el ejercicio pecuario y 
agrícola. el tercero, … y el cuarto, es el más actual, creado 
en 2013 bajo la dirección de Fermín mena, quien aún lo 
preside como representante.

Siendo este el municipio en el que más se desarrolla la 
actividad minera, hace que su río se convierta en el mayor 
afluente que vierte contaminantes por minería al río Atrato; 
por lo que, estas organizaciones tuvieron a bien, participar 
de este proceso de demanda al estado por el río Atrato, 

aportando las pruebas que confirmaron las afectaciones al río que estaba dejando la minería, además 
de comprometerse en ser guardianes del Atrato, desde sus organizaciones de base, con el fin de 
procurar un mejor bienestar para las comunidades.

4.5 LOS CONSEJOS COMUNITARIOS DE RÍO QUITO
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PISTA:
Hay 13 palabras,
entre ellas el
nombre del río.

Encuentra las palabras claves del texto anterior,
en la siguiente sopa de letras.
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1. ¿En qué año se creó el consejo comunitario mayor de Paimadó?
2. Escriba el nombre de los consejos comunitarios adscritos al consejo mayor de Paimadó
3. Escriba el nombre de los cuatros consejos mayores del municipio de río Quito
4. ¿Cuál de los representantes de los consejos comunitarios de río quito, fue y sigue siendo el 
representante legal?
5. ¿Cómo se llamó el primer representante del consejo comunitario de Paimadó?
6. ¿Como se llama el municipio antes mencionado?
7. ¿En qué año fue creado el consejo comunitario de villa conto?
8. ¿Cuál es la actividad económica que ha afectado el río quito?

Responde las siguientes preguntas y completa
el crucigrama.

¡TÚ PUEDES!
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3.

2.

3.

4. 1. 7.

2.

6.

3.

2. 5.

3.

8.
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¡A JUGAR!

Proceso organizativo que nace en 2011 en una minga que se realizó en protesta por la mala atención a 
la salud del pueblo indígena en Chocó, por parte de la EPS CAPRECOM.

En medio de este difícil momento, las organizaciones ASOREWA, FEDEOREWA, CRICH Y WOUNDEKO, 
deciden que para abordar de manera conjunta los temas de dialogo y concertación como los 
derechos humanos, la salud y la educación, debían unirse, puesto que, son de interés común.

Así entonces, es como se le da cuerpo a esta iniciativa y se nace la mesa de diálogo y concertación de 
los pueblos indígenas del Chocó.

Actualmente, esta es una plataforma propia, que da movimiento a los pueblos indígenas en el 
departamento, procurando defender los derechos étnicos, territoriales, sociales, humano y educativos.

4.6 MESA INDÍGENA DEL CHOCÓ
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PISTA:
Aquí encuentras
18 palabras

Encuentra las palabras claves del texto anterior,
en la siguiente sopa de letras.
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1. ¿En qué año fue creada la mesa indígena?
2. ¿Cuáles son los temas de dialogo y concertación a abordar en la mesa indígena?
3. ¿Quiénes fueron las organizaciones pioneras en la creación de la mesa indígena?
4. ¿Qué actividad se estaba haciendo cuando se creó la mesa indígena?
5. ¿Contra qué entidad reclamaban los indígenas en la minga?
6. Escriba el nombre completo de la organización indígena creada a partir de la minga

Responde las siguientes preguntas y
completa el crucigrama.

¡SÚPER FÁCIL!
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3. 2. 3. 6.

6. 6. 2.

4.

1.

3.

6.

3. 6.

2.

6.

6.

5.

6.
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A diferencia de las organizaciones antes mencionadas, ésta, está integrada por mestizos que habitan el 
municipio del Carmen de Atrato, donde nace nuestro majestoso río Atrato. Esta organización nace en 
2014, en respuesta a la preocupación de los habitantes, frente a los daños ambientales y sociales que 
genera la presencia de la minería en el territorio, puesto que, aquí se encuentra la empresa MINER S.A.

Así entonces, tiene como misión, fomentar la participación ciudadana en 
materia ambiental, además de articular con los organismos gubernamentales 
y ONGS, para trabajar en pro del medio ambiente, la defensa de los recursos 
naturales y mejorara la calidad de vida. Entre sus precursores esta el profesor 
Marino Marín, ramón Cartagena, quien es su actual presidente, Francisco 
Mazo, Marcela Sánchez entre otros.

En la actualidad, su ejercicio está enfocado en defender los derechos del río 
Atrato y lograr que los organismos estatales presentes en el territorio asuman la 
sentencia T-622 como una apuesta de desarrollo y vida para la población, por 
lo que han impulsado la audiencia pública ambiental contra CODECHOCÓ y 
la empresa MINER S.A. y han realizado plantones en protesta por los daños 
ambientales y la negligencia de la autoridad ambiental regional.

4.7 MESA SOCIAL Y AMBIENTAL DEL
CARMEN DE ATRATO
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PISTA:
Encuentra aquí
17 palabras.
No olvides el
nombre del municipio

Encuentra las palabras claves del texto anterior,
en la siguiente sopa de letras.
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1. ¿Contra quiénes fue impulsada la audiencia pública?
2. Escriba el nombre del representante actual de la mesa social y ambiental de Carmen de 
Atrato (MSACA)
3. A que etnia pertenecen los habitantes del Carmen de Atrato
4. Que río nace en el Carmen de Atrato
5. En que año fue creada la MSACA
6. Escriba el nombre de la organización antes mencionada

Responde las siguientes preguntas y
completa el crucigrama.

¡BUENA SUERTE!
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5.

6. 3. 6.

6. 1. 1.

6.

6. 6.

6.

2.

4.
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¡A JUGAR!

El río Atrato, nace en el cerro plateado, ubicado en los farallones de citará en el municipio del Carmen 
de Atrato, a 3.700 msnm, Es considerado uno de los ríos más caudalosos del mundo (hasta 5000 m3 
/seg), la longitud de su cauce es de 750 Km, tiene una profundidad media de 11 m y un ancho promedio 
es de 282 m. Recibe más de 150 ríos y 300 quebradas y es navegable durante todo el año en 508 Km por 
embarcaciones hasta de 200 toneladas. La cuenca se encuentra delimitada al este por la cordillera 
Occidental y al oeste por las serranías del Baudó y del Darién, al sur se haya la divisoria de aguas con 
el río San Juan definida por el istmo de Istmina. La desembocadura del río Atrato se encuentra en el 
Golfo de Urabá, sobre el mar Caribe. Corpouraba (2007)

Entre sus fluentes más importantes tenemos: El río Hábitat, Girardot 
y río Grande en el municipio del Carmen de Atrato; el río 
Andágueda y Capa, en alto Atrato territorio de COCOMOPOCA: 
río Quito, en territorio de los consejos comunitarios de río quito; 
Cabí, Bebará, Bebaramá, Buey, Munguidó y Murindó en territorio 
de COCOMACIA y Riosucio, Salaquí, Truandó, Domingodó, 
Jiguandó y Curbaradó en territorio de ASCOBA.

5. AFLUENTES DE MAYOR
IMPORTANCIA EN LA CUENCA

DEL ATRATO
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PISTA:
Solo encontrarás los
nombres de los ríos

Encuentra las palabras claves del texto anterior,
en la siguiente sopa de letras.
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1. ¿Dónde nace el río Atrato?
2. ¿En qué municipio nace el río Atrato?
3. ¿Cuántos kilómetros de longitud tiene el río Atrato?
4. ¿Qué profundidad alcanza el río Atrato?
5. ¿Cómo se llaman los afluentes del Atrato que están en territorio de COCOMOPOCA?
6. ¿Cómo se llaman el afluente del Atrato ubicado en el municipio de río Quito?
7. ¿Qué afluente del Atrato está ubicado en el municipio de Quibdó?
8. ¿Según la enumeración del texto anterior, escribe el tercer afluente ubicado en territorio 
de COCOMACIA y el cuarto ubicado en territorio de ASCOBA?

Responde las siguientes preguntas y
completa el crucigrama.
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5. 1. 7.

5.

2. 6.

4.

3.

8.

8.



53

Este juego es para medir que tanto aprendiste en todo tu recorrido por esta cartilla. Con un compañero, 
responde las preguntas marcando una X el óvalo y escalona el camino a ser guardián.

1. ¿Cuál es el nombre legal del río Atrato?
2. ¿Qué es lo novedoso de la sentencia t-622?
3. ¿Cuáles son los derechos otorgados al río 
Atrato?
4. ¿Cuántas son las organizaciones 
accionantes de la sentencia T-622?
5. ¿Cuáles son las organizaciones 
accionantes de la sentencia T-622?
6. ¿En qué año se dio a conocer la sentencia 
T-622?
7. ¿Dónde nace el río Atrato?
¿A qué organización pertenece el río 
Andágueda?
8. ¿Cuál es el río mas afectado por la 
minería?
9. ¿Cuáles fueron las organizaciones 
indígenas pioneras en la creación de la mesa 
indígena del chocó?
10. ¿A qué organización pertenece el 
Riosucio
11. ¿Cuántos kilómetros de longitud tiene el 
río Atrato?

6. SEAMOS GUARDIANES

1
2

3

456

7
8

9
10

11

GUARDIÁN
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Sigue midiendo tu aprendizaje y encuentra en
esta sopa de letras las palabras claves que más se

repiten en los textos.
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SOPAS DE LETRAS
7. RESPUESTAS

CÓMO NACE EL
RÍO ATRATO

¿POR QUÉ UNA
SENTENCIA EN

EL ATRATO?
COCOMOPOCA COCOMACIA ASCOBA FISCH

Ascoba
Atrato
Cocomacia
Cocomopoca
Corte
Derechos
Estado
Fallo
Fisch
Guardianes
Mantenimiento
Minambiente
Orden
Pedagógico
Proceso
Río
Sentencia

Afectación
Ambiente
Carencia
Confimnamiento
Cultivo
Degradacion
Derechos
Desarrollo
Desplazamiento
Destrucción
Deterioro
Diakonia
Mineria
Organizacion
Río
Unioneuropea
Vida

Atrato
Bagadó
Campaña
Certegui
Cocomopoca
Colectivo
Comunidad
Incoder
Lideres
Lloró
Medidacautelar
Mineria
Nicolasa
Opoca
Territorio
Tierradigna
Título
Zona

Asociación
Asprodema
Bojayá
Campesina
Cocomacia
Comunitario
Consejo
Etnoeducación
Etnosalud
Género
Iglesia
Integral
Juventud
Líderes
Organización
Productivo
Quibdó

Acuerdo
Articulacion
Chocó
Comité
Comunidades
Comunitarios
Consejos
Fisch
Guardianes
Indigenas
Jóvenes
Negras
Mujeres
Organizaciones
Paz
Premio
Promotores
Unión

1.Asamblea
Ascoba
Asesor
Asociación
Comite
Coperativa
Costadeoro
Directiva
General
Grupo
Junta

2.Asopescar
Aspuma
Buenavista
Cocinando
Coopetramac
Curbaradó
Domingodó
Lamadre
Mujeres
Paz
Salaquí
Trapero
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CONSEJOS
COMUNITARIOS
DE RIO QUITO

MESA DE DIALOGO
Y CONCERTACIÓN

DE LOS
PUEBLOS INDÍGENA

MESA SOCIAL
Y AMBIENTAL DEL

CARMEN DE ATRATO

AFLUENTES
IMPORTANTES
DEL ATRATO

Atrato
Chintadó
Comunitario
Consejo
Contaminacion
Lasoledad
Mayor
Minería
Puerto Juan
Río Quito
San Isidro
Título
Villa Conto

Abordar
Asorewa
Caprecom
Chocó
Concertación
Crich
Derechoshumanos
Diálogo
Educación
Eps
Fedeorewa
Indígena
Iniciativa
Mesa
Minga
Pueblo
Salud
Woundeko

Ambiental
Articulacion
Atrato
Audiencia
Carmendeatrato
Ciudadano
Codechoco
Derechos
Mesa
Mestizo
Mineria
Minersa
Naturaleza
Recursos
Rio
Social
Territorio

Andagueda
Atrato
Bebara
Bebarama
Buey
Cabi
Capa
Curbarado
Domingodo
Girardot
Habitat
Jiguando
Munguido
Quito
Rio
Salaqui
Truando
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CRUCIGRAMAS
CÓMO NACE EL

RÍO ATRATO COCOMOPOCA COCOMACIA ASCOBA FISCH

1. Diplomado
2. Mantenimiento
    Conservación
    Protección
    Restauración
3. Minambiente
4. Cocomacia
    Cocomopoca
    Ascoba
    Fisch
5. Derechos
6. Sentenciat-622
7. 2014
    2015
8. Atrato

1. Cocomopoca
2. Opoca
3. Nicolasa
4. 1989
5. 1999
6. 12
7. Incoder
8. Auto02425
9. 73.317
10. 43
11. Tierra Digna

1. 7 De Octubre
2. Bajo Atrato
3. Salaquí
    Domingodo
    Curbaradó
4. Aspúma
    Asopescar
5. Riosucio
6. Costa De Oro

1.Foro
   Interetnico
   Solidadridad
   Chocó
2. 2001
3. Richard
4. Promotores
5. Guadianes
6. Franco-aleman

1. Cocomacia
2. Rabito
3. Consejo
    Comunitario
4. Medio Atrato
5. Asprodema
6. Terrotorial
    Productivo
    Juventud
    Genero
7. Quibdó
    Medioatrato
    Bojayá
8. Organización
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CONSEJOS
COMUNITARIOS
DE RIO QUITO

MESA DE DIALOGO
Y CONCERTACIÓN

DE LOS
PUEBLOS INDÍGENA

MESA SOCIAL
Y AMBIENTAL DEL

CARMEN DE ATRATO

AFLUENTES
IMPORTANTES
DEL ATRATO

1. 2011
2. Tuadó
    Chintadó
    Puerto Juan
3. San Isidro
    Paimadó
    Volla Conto
    La Soledad
4. Fermin
5. José
6. Rio Quito
7. 1998
8. Minería

1. 2011
2. Derechos Humanos
    Salud
    Educaciójn
3. Asorewa
    Fedeorewa
    Crich
    Woundeko
4. Minga
5. Caprecom
6. Mesa
    De
    Dialogo
    Y
    Concertación
    De
    Pueblos
    Indígenas
    Del
    Chocó

1. Codechocó
    Minersa
2. Ramon
3. Mestiza
4. Rio
    Atrato
5. 2014
6. Mesa
    Social
    Ambiental
    Del
    Carmen
    De Atrato

1. Cerro Plateado
2. Carmen De Atrato
3. 750km
4. 11km
5. Capá
    Andágueda
6. Rio Quito
7. Cabí
8. Bebaramá
    Domingodó
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¿CÓMO NACE LA
SENTENCIA?

COCOMOPOCA

COCOMACIA

ASCOBA

C.C. RIO QUITO

MESA INDIGENA
DEL CHOCÓ

MESA SOCIAL Y
AMBIENTAL DEL
CARMEN DE ATRATO

SEAMOS GUARDIANES

SOPA DE LETRAS CRUCIGRAMA

Lee la instrucción #6 de la página 5 para diligenciar este cuadro.

8. TABLA DE PUNTOS
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MI COMPROMISO CON
EL RÍO ATRATO
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